
Medicina Forense 
 
Asignatura:   Medicina Forense 
 
Clave 
 
Semestre:   Octavo o posterior 
 
Requisitos   Delitos en particular 
 
Nivel:    Licenciatura 
 
Creditos:   8   Obligatoria  (  ) 
 
Horas Por Semana:  4   Optativa (X) 
 
Horas Por Semestre:  60   Electiva (X)   
 
Objetivo General.  Al término del curso, el alumno: 
 
Explicará, analizará y clasificará los aspectos y áreas de la Ciencia Médica Forense 
y sistemas de identificación relacionados con la aplicación del Derecho Penal. 
 



Unidad 1. Ciencias forenses y sistemas de identificación 
 
Objetivo particular.   Al término de la unidad, el alumno. 
 
Identificará las principales ciencias forenses y sistemas de identificación. 
 
1.1 Criminología. 
1.1.1 Victimología. 
1.1.2 Penología. 
1.1.3 Sociología criminal. 
1.1.4 Psicología criminal. 
1.1.5 Psiquiatría criminal. 
1.1.6 Biología criminal. 
1.1.7 Antropología criminal. 
 
1.2 Medicina Forense. 
1.2.1 Patología forense. 
 
1.3 Criminalística. 
1.3.1 De campo. 
1.3.2 De laboratorio. 
1.3.3 Balística forense. 
1.3.4 Documentoscopia. 
1.3.5 Hechos de tránsito. 
 
1.4 Sistemas de identificación. 
1.4.1 Dactiloscopia. 
1.4.2 Queiloscopia. 
1.4.3 Poroscopia. 
1.4.4 Palametoscopia. 
1.4.5 Pelmatoscopia. 
1.4.6 Rugoscopia. 
1.4.7 Serología forense. Hematología forense. 
1.4.8 Odontología forense. 
1.4.9 Genética forense. 



1.4.10 Antropología forense. 
 
Tiempo estimado: 8 horas 
 
Unidad 2. Medicina forense 
 
Objetivo particular.   Al término de la unidad, el alumno. 
 
Precisará los aspectos más relevantes del desarrollo de  la de la medicina forense 
 
2.1 Medicina forense. Historia. 
2.1.1 Primera etapa. 
2.1.2 Segunda etapa. 
2.1.3 Tercera etapa. 
 
2.2 Definición. 
2.2.1 Nombres con que se le designa. 
 
2.3 Funciones del médico forense. 
 
2.4 Importancia del médico forense. 
 
Tiempo estimado: 4 horas  
 



Unidad 3. Servicio médico forense y servicios periciales 
 
Objetivo particular.   Al término de la unidad, el alumno. 
 
Identificará la estructura, funciones y autoridades a que se encuentra adscrito el 
SEMEFO 
 
3.1 Organigrama del SEMEFO. 
3.1.1 Autoridad a la que se encuentra adscrito el SEMEFO en el Distrito Federal 
y en los Estados. 
3.1.2 Principales documentos médicos. 
3.1.2.1  Informe. 
3.1.2.2  Certificado. 
3.1.2.3  Dictamen. 
3.1.2.4  Servicios periciales. 
 
Tiempo estimado: 4 horas 
 
Unidad 4. Tanatología forense 
 
Objetivo particular.   Al término de la unidad, el alumno. 
 
Reconocerá en qué consiste y cómo se determina la muerte de un ser humano, así 
como los aspectos que a ellas se refieren, destacando la autopsia médico-forense. 
 
4.1 Agonía. 
4.2 Muerte. 
4.2.1 Signos de muerte real. 
4.2.1.1 Tempranos. 
4.2.1.1.1 Deshidratación. 
4.2.1.1.2 Enfriamiento. 
4.2.1.1.3 Rigidez. 
4.2.1.1.4 Livideces. 
4.2.2 Espasmo cadavérico. 
4.2.2.1 Tardíos. Destructores. 



4.2.2.1.1 Autolisis. 
4.2.2.1.2 Putrefacción. 
4.2.2.1.2.1 Cromática. 
4.2.2.1.2.2 Enfisematoso. 
4.2.2.1.2.3 Colicuativo. 
4.2.2.1.2.4 Reducción esquelética. 
4.2.2.2 Tardíos. Conservadores. 
4.2.2.2.1 Momificación. 
4.2.2.2.2 Adipocira o Saponificación. 
4.2.2.2.3 Corificación. 
4.2.2.2.4 Maceración. 
 
4.3 Inhumación. 
 
4.4 Exhumación. 
 
4.5 Cremación. 
 
4.6 Levantamiento de cadáver. 
4.6.1 Examen de ropas. 
4.6.2 Examen externo al cadáver. 
4.6.3 Examen interno del cadáver (necropsia). 
4.6.4 Casos en que procede la necropsia. 
4.6.4.1  Muertes violentas. 
4.6.4.2  Muertes no violentas. 
4.6.4.3  Muertes misceláneas. 
4.6.5 Casos en que no procede la necropsia. 
 
Tiempo estimado: 8 horas 
 



Unidad 5. Traumatología forense 
 
Objetivo particular.   Al término de la unidad, el alumno. 
 
Distinguirá las diversas clases de lesiones, atendiendo tanto a su clasificación legal 
como a su causa. 
 
5.1 Lesión. 
 
5.2 Agente. 
5.2.1 Agentes mecánicos. 
5.2.1.1 Agente contundente. 
5.2.1.2 Excoriaciones. 
5.2.1.3 Equimosis. 
5.2.1.4 Hematoma. 
5.2.1.5 Heridas contusas. 
5.2.1.6 Contusiones profundas. 
5.2.1.7 Grandes machacamientos. 
5.2.2 Por arma blanca. 
5.2.2.1 Herida punzante. 
5.2.2.2 Herida cortante. 
5.2.2.3 Herida punzo-cortante. 
5.2.2.4 Herida corto-contundente. 
5.2.2.5 Herida punzo-contundente. 
5.2.3 Herida por arma de fuego. 
5.2.4 Clasificación de armas (por su tamaño, ánima, número de proyectiles). 
5.2.5 Orificio. 
5.2.5.1 Orificio de entrada. 
5.2.5.2 Trayecto. 
5.2.5.3 Orificio de salida (desviaciones y migraciones). 
5.2.6 Disparo por contacto. 
5.2.6.1 Anillo de contusión. 
5.2.6.2 Anillo de enjugamiento. 
5.2.6.3 Anillo o halo de Fisch. 
5.2.6.4 Signo Hoffman o boca de mina. 



5.2.6.5 Signo de Benassi. 
5.2.6.6 Signo de Puppe Werkgartner. 
5.2.6.7 Signo de Bonnet o de Calcado. 
5.2.6.8 Signo de Deshilachamiento crucial. 
5.2.6.9 Signo de la Escarapela. 
5.2.7 Disparos a corta distancia. 
5.2.7.1 Anillo de contusión. 
5.2.7.2 Ahumamiento. 
5.2.7.3 Quemadura. 
5.2.8 Heridas a mediana y larga distancia. 
5.2.9 Heridas por perdigones. 
5.2.9.1 A distancia de un metro. 
5.2.9.2 A distancia mayor a un metro. 
5.2.9.3 Rosa de dispersión. 
5.2.10 Heridas producidas por explosiones. 
5.2.10.1 Heridas activas. 
5.2.10.2 Heridas pasivas. 
5.2.10.3 Heridas mixtas. 
5.2.11 Agentes físicos. 
5.2.11.1 Lesiones por quemadura. 
5.2.11.1.1 Heridas por primer grado o eritema. 
5.2.11.1.2 Heridas por segundo grado o flictena 
5.2.11.1.3 Heridas por tercer grado o escara. 
5.2.11.1.4 Carbonización. 
5.2.11.2 Lesiones producidas por frío. 
5.2.11.3 Hipotermia. 
5.2.11.4 Heridas de primer grado. 
5.2.11.5 Heridas de segundo grado. 
5.2.11.6 Heridas de tercer grado. 
5.2.12 Electrocución. 
5.2.12.1 Fulguración. 
5.2.13 Agentes químicos. 
5.2.14 Agentes biológicos. 
 



Tiempo estimado: 8 horas 
 
Unidad 6. Asfixiología forense 
 
Objetivo particular.   Al término de la unidad, el alumno. 
 
Destacará el concepto de asfixia, sus caracteres generales y causas que la originan 
 
6.1 Hipoxia. 
 
6.2 Anoxia. 
6.2.1 Anoxias químicas. 
6.2.2 Anoxias mecánicas o físicas. 
6.2.2.1 Obturación. 
6.2.2.2 Introducción. 
6.2.2.3 Compresión. 
6.2.2.4 Enterramiento. 
6.2.2.5 Confinamiento. 
 
6.2.3 Causa patológica. 
 
6.2.4 Estrangulamiento. 
 
6.2.5 Ahorcamiento. 
 
Tiempo estimado: 7 horas 
 



Unidad 7. Sexología forense 
 
Objetivo particular.   Al término de la unidad, el alumno. 
 
Precisará la problemática médico-legal relacionada con la sexualidad, destacando 
las diversas formas de perversiones sexuales y los delitos sexuales. 
 
7.1 Diferenciación sexual. 
 
7.2 Etapas físicas y psíquicas de los seres humanos. 
 
7.3 Instinto sexual. 
7.3.1 Celo. 
7.3.2 Libido. 
 
7.4 Preferencias sexuales y conductas sexuales patológicas. 
7.4.1 Paidofilia o pedofilia. 
7.4.2 Uranismo. 
7.4.4 Exhibicionismo. 
7.4.5 Zoofilia. 
7.4.6 Bestialismo. 
7.4.7 Voyeurismo o escopofilia. 
7.4.9 Fetichismo. 
7.4.10 Necrofilia. 
7.4.11 Masoquismo. 
7.4.12 Sadismo. 
7.4.13 Bascomanía. 
7.4.14 Enclitofilia. 
7.4.15 Erotomanía. 
7.4.16 Hemofagia. 
7.4.17 Vampirismo. 
7.4.18 Picanismo. 
7.4.19 Piquerismo. 
7.4.20 Triolismo. 
7.4.21 Urodipsomanía. 



7.4.22 Coprofagia. 
7.4.23 Coprolalia. 
7.4.24 Coprofilia. 
7.4.25 Gerontofilia. 
 
7.5 Delitos sexuales. 
7.5.1 Hostigamiento sexual. 
7.5.2 Abuso sexual. 
7.5.3 Estupro. 
7.5.4 Violación y equiparable. 
7.5.4.1 Exámenes a víctimas. 
7.5.4.2 Examen del lugar de los hechos o del hallazgo. 
7.5.4.3 Examen al sujeto activo. 
7.5.4.4 Pruebas para poder determinar presencia de semen. 
7.5.4.4.1 Prueba de ultravioleta. 
7.5.4.4.2 Prueba de florence. 
7.5.4.4.3 Prueba de Barberio. 
7.5.4.4.4 Prueba de Fosfatasa Ácida o de Walker. 
7.5.4.5 Incesto. 
 
Tiempo estimado: 8 horas 
 
Unidad 8. Psiquiatría forense 
 
Objetivo particular.   Al término de la unidad, el alumno. 
 
Identificará los principales aspectos que aborda la psiquiatría en los sujetos con 
alteraciones psicológicas y enfermedades mentales. 
 
8.1 Aspectos que aborda la psiquiatría en los sujetos con alteraciones 
psicológicas. 
8.1.1 Conciencia. 
8.1.2 Lucidez. 
8.1.3 Raciocinio. 
8.1.4 Juicio. 



8.1.5 Impulsividad. 
 
8.2 Enfermedades mentales. 
8.2.1 Psicosis. 
8.2.1.1 Maniaco. 
8.2.1.2 Depresivo. 
8.2.1.3 Circular. 
8.2.1.3.1 Depresión (reactiva y endógena). 
8.2.2 Suicidio. 
8.2.2.1 Consumado. 
8.2.2.2 Frustrado. 
8.2.2.3 Tentativa de suicidio. 
8.2.2.3.1 Gesto suicida. 
8.2.2.3.2 Intento de suicidio. 
8.2.3 Neurosis. 
8.2.3.1 Ansiedad. 
8.2.3.2 Compulsiva. 
8.2.3.3 Histérica. 
8.2.4 Paranoia. 
8.2.3.4 Esquizofrenia. 
8.2.3.5 Simple. 
8.2.3.6 Hebefrenética. 
8.2.3.7 Catatónica. 
8.2.3.8 Paranoide. 
8.2.3.9 Seudo neurótica. 
8.2.3.10 Ambulatoria. 
8.2.3.11 Infantil. 
8.2.4 Retardo mental. 
8.2.5 Autismo 
8.2.6 Toxicomanías. 
8.2.6.1 Tóxico. 
8.2.6.2 Precursores. 
8.2.6.3 Clases de toxicomanías. 
8.2.6.3.1 Estupefacientes. 
8.2.6.3.2 Marihuana. 



8.2.6.3.3 Cocaína. 
8.2.6.3.4 Anfetaminas. 
8.2.6.3.5 Otros narcóticos. 
 
Tiempo estimado: 7 horas 
 
Unidad 9. Obstetricia forense 
 
Objetivo particular.   Al término de la unidad, el alumno. 
 
Resaltará el concepto de obstetricia forense, así como las cuestiones médico-legales 
relacionadas con la misma. 
 
9.1 Fecundación. 
 
9.2 Embarazo. 
 
9.3 Nacimiento. 
 
9.4 Paternidad. 
 
9.5 Filiación. 
 
9.6 Formas de comprobar el parentesco. 
 
9.7 Aborto. 
9.7.1 Espontáneo. 
9.7.2 Provocado. 
 
9.8 Formas de privar de la vida a menores infantes. 
9.8.1 Asfixia. 
9.8.2 Sumersión. 
9.8.3 Golpes. 
9.8.4 Estrangulación. 
 



Tiempo estimado: 6 horas 
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Sugerencias didácticas 
 
Exposición del maestro   (X) Exposición audiovisual  
 (X) 
 
Ejercicios dentro de clase   (X) Seminarios   
 (X) 
 
Lecturas obligatorias   (X) Trabajos de investigación 
 (X) 
 
Prácticas de campo     (  ) Discusión de casos reales en grupo
 (X) 
 
Proyección de láminas y acetatos  (X) Investigación de campo 
 (  ) 
 
Conferencia por profesores invitados (X) Ejercicios fuera de clase 
 (X) 
 
Solución de casos prácticos   (X) Otras: a elección del Profesor
 (X) 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Adoptar en la medida de lo posible métodos de enseñanza activa, en los cuales los 
alumnos realicen diversas tareas de aprendizaje, tanto dentro como fuera de clase, 



mismas que estarán bajo la programación y dirección del titular de la materia, 
quien debe fomentar en ellos la lectura y la investigación, así como una actitud 
analítica, crítica y reflexiva 
 
Presentar el programa de la materia a los alumnos con quienes lo analizará y 
discutirá, para precisar los objetivos y contenidos del mismo 
 
Sugerencias de evaluacion 
 
Exámenes parciales    (X)  Trabajos y tareas fuera de clase
 (X) 
 
Exámenes finales   (X)  Participación en clase 
 (X) 
 
Asistencia a prácticas  (  )  Concurso entre los alumnos sobre 

algún tema a desarrollar 
 (X) 

 
Asistencia a clases   (X)  Otras a criterio del profesor 
 (X) 
 
 
Se recomienda a los profesores: 
 
Someter a los alumnos por lo menos a dos exámenes parciales y tomar en 
consideración algún otro criterio de evaluación que él considere pertinente, así 
como realizar un examen final por escrito 
 
Adoptar el siguiente parámetro de evaluación 
 
Exámenes parciales        30% 
Otros criterios        20% 
Examen final         50% 
 



Exentar a los alumnos que hayan acreditado con una calificación mínima de 8 los 
criterios de evaluación 
 
Acordar con los alumnos los criterios de evaluación y normatividad que regirá en la 
asignatura, así como darlos a conocer en los primeros días de clase 
 


